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ción transformadora de energía eléctrica denornir!ada -Velilla
del Río Carri6n-, situada en el término municipal del mismo
nombre en la provincia de Palencia. Dispondrá de un doble em
barrado a 380 KV para co:ru:trucción en dos fases, en la primera...
se instalarán cinco posiciones, en la segunda, otras cinco posi~

ciones, incluida la: df" 8utol.ransformador de 100 MV A de J)(lf~<>ncla

y 38()1220 KV de relación de transformación. Completarán la ins·
talación los eq~ipos de protección, maniobra, medida y auxi
liares correspondientes.

La finalidad es la interconexión c<>n el sistema nacional de
MIO KV de la segunda unidad generadora de la central termoe
léctrica de Velilla del Río CaITión.

Declarar en concreto la ,utilidad pública de la instaJación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalacil1nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación
aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.'

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 2{)
de octubrE". dehipndo solicitarse la indicada aprobación en el
plazo máximo de diez meses _

Caso de no -ser fs,ct!bJe lo anteriormente expuesto. se pro·
cederá por el peticionario de \a autorización a cuml)limentaT io
que para conC'95i6n de or6rroga se ordena en el ca,pitulo IV d~l

Decreto 1775/1967, de 22 de julio.
Lo que digo a V. S.
Madrid, 20 de julio de H~82.-La Directora general. Carmen

Mestre Ver~ara.

Sr Director provincial del Ministerio de Industria y Energfa d~
Palencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y -ALIMENTACION

24269 REAL nECRETO 240B/1983. de 28 de fu!io. por el
Que se aprueba el proyecto de restauración hidro
lógico-forestal de los terrenos situados en la pro-
vincia de Valencia, correspondientes a los perime
tras XXlll a XXVll. ambos inclusive (parte de" la
.ección 5.4 ), de la cuenca alimentadora del ·embal
se de Loriguillo sobre el rio Tl'ria, en .los términos
muncipales de A ndilla , CaU~8, Chelva y La Yesa.

El Decreto de la Presidencia del Gobierno 2274/1968, de 16 de
ag Jstv, establece una coordinación entre los Ministerios de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y de Obras Públicas y Urbanis
mo para t'ncauzar las acciones pertinentes dirigidas a la restau~

rar:i6n hitiro16gico-forestal de las cuencas alimentadoras de los
embalses que lo requieran

Por los Organos resper:tivllS, Instituto Nacional para la Con~
senaci6n de la Naturaleza y Dirección General de Obras Hi
dranJ1cas. se ha estimad'} que en la cuenca hidrogré.fica del
Júc",r ocupan el segundo lugar de preferencia los estudios y tra
bajos correspondientes a la restauración hidrol6gico~forestal
de la cuenca alimentadora del embalse de LoriguiUa sobre
el ríe Turia, -cuyo anteproyecto general fue aprobada con fecha
3<l d 1 marzo de 1978:

Aprobados por Reales Decretos 3161, 3162 Y 3164/1982. de 12
de noviembre. los proyectos correspondientes 8 las secciones 3.
2.- Y parte de la 1.- de la cuenca alimentadora del embalse de
Lo...~uilla, el ServIcio Provincial del ICONA de Valencia ha
pro;:'edido al..a.stuaio y rodarci6n del proyecto correspondiente
a U'la parte. la seccién 5.- •

D€ acuerdo con lo dispuesto en el articulo 58 de la Ley de~8
de junio de 1957, procedq declarar la utilidad pública de los tra
bajJ5' y ot'!ras integrados en el proyecto,

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgrIcultura_. Pesca
y Alimentación, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en s-u reunión del di.a 27 de julio de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.- Se aprueba el proyecto de restauración hidroló
gko forest.al de los terrenas situados en la provincia de Valen~

cia, corresl1ondientes a los perímetros XXIII a XXVII, ambos in·
elus)ve (parte de la sección 5.-" de la cuenca alimentadora del
embalse de Lortgullla sobre el río Tuna. en los términos mun!.
cipalea de Andilla; Calles, Chelva y La Yesa. ron un pres.upuesto
total de trabajos por administración de 251.083.316 pesetas, corres
poncuentes 8 la repoblación forestal de 5.906 hectáreas con sus
clJITespond!entes cuidadOJ culturales de binas; a la construcclón
de sJete diques con un volumen de 3.672 metros cúbicos de mRm
posterla hidráulica, y a los correspondientes trabajos auxili8!'BS.

Art. 2.° Se declara la utilidad pública de los trabajas hldro
lógico-forestales comprendidos en el proyecto a los efectos de

la expropiación de los terrenos necesarios o de la aplicación a
ést"c- de clIanto se refiere a declaración de Ni)oblaclón obli
g'3.toria.

Art. 3. 0 La ejecución de los trahaios y obras se llevarA a efeC
to "'ID sujeción a la corsignacfones oresuC'uestarias del Institu·
to Nacional para la Conservación de lf\ Natu:-"ale7a.

Dbdo en Madrid ¡l 28 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El MlnlstrCl de Agrirultura. Pesca , Alimentacion,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 2409/1983, de 28 de ;ulio, Dar el
que se aprueba el proyecta de restauración l'i.idro
lógico-foreswl de la cuenca alta del embaL.s1< de
.Alfonso Xlll. sobre el rto Quipar, desde la cabe
cera de la ,rambla de Tarragoya hasta las subcuen
~as de 108 barrancos del Toril. Dor la izquierda, y
del Salteador, por kt de"echa. ambfls inclusive. en
los términos munic~pales de Caravaca y Morato.llla
(Murcia) y Velez Blanco (AlmeriaJ.

El proyecta de restauración hidrológico· forestal de la cuenca
alta del embalse de .Alfonso XIII., sobre el rio Quipar. tiene por
obll:tivos la estabilización de la referida cuenca para la conspr
vación de la capacidad del embalse y consiguiente vida út,iJ del
mismo. la defensa de los cultivos agricolas yvtas de comunica·
cióT, la regulación del régimen de los cursos de agua que 'a
tntegran y la provisión hidrtca, mediante la conservación de los
sURlos forestales y el control d~ los caudales, liquido y sólido,
de tos cauces secundarios que la drenan. con la realízación de
tl'aha.j01i de reforestación y obras.e corrección de cauces.

lJe acuerdo con lo dispuesto en el articulo 58 de la Ley de
8 de junio de 1957. proCpd~ declarar la utilidad pública de los
trarlljos y obras integrado" en el proyecto.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. Pesca
i Alimentación, 'i previa deliberación del Conselo de Mfnfstr~s
en ~u reunión del dfa 27 de julio de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el proyecto de restauración hidroló·
gico-forestal de la cuenca alta del embalse de .Alfonso XIII-,
sob"'e el Mo Quipar, desde la. cabecera de la rambla de Tarra
goV3. hasta la'S subcuencas de los barrancos del Toril, por la
izquierda, y del Salteador. por la derecha, ambas inclusive, en
los términos municipales d l Caravacay Moratalla (Murcia) y
Vélez Blanco (Almena), con un presupuesto total de trabalos
por administración de 163.340.759 pesetas. correspondientes a la
rep(,blación forestal de 2.069 hectáreas con sus correspondientes
cuIdados culturales de binas¡ a.1a creación y regeneración de
pastizales en 1.082 hectAreas¡ a la construcción de 465 metros
cúbicos de mamposterla hIdráulica 1170 metros cúbicos de
mampostería gavionada en cuatro diques. y los correspondien
tes trabajos auxiliares. _

Art. 2.° Se declara la utilidad púbUca de' los trabalos hldro~
lóg,co··forestales comprendidos en el proyecte a los efectos de la
exp'opiacl6n de los terrenos necesarlos o de la aplicación a éstos
de cuanto ·se refiere a declaración de repoblación obligatoria:

Art. 3.0 La ejecución de los trabalos y obras se llevaré. I!'
efecto can suleción a las consignaciones presupuestarias del Ins.
tituto Nacional pata la Conservación de la Naturaleza.

Dedo en Madrid 8. 28 de luliode 1983.

JUAN CAR'-OS R.

E:l Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRE:RA

REAL DECRETO 2410/1983, de 28 de 'ulio, Dor el
que Be ag:rueba el proyecto de restauración 'lid ro
lógico-forestal de la cuenca nlimentadora tiel fu-
turo embalse de Paiares sobre el rio Lumbreras. en
el término municipal de Lumbreras de la orovin-
cia de La Rioja. . , .

Por fd Iflstituto Nacional para la Conser..sción de la Natura
leza se ha estudiado el proyecto de restauración hidrológica.
fore~tal de la cuenca alimentadora del proyectado embalse de
Pajares sobre el no Lumbreras. -. -

Son objetivos del proyectO estudiado la conservadón de los
suelos forestales y el control de los caudales. liquido y sólido,
de la cuenca alta del no Lumbreras y su afluente el río Pique
ras mediante la realización de trabajas de repoblación forestal
que al aumentar la infiltradón del agua "J reducir la escorren
tia superficial de las laCeras. limitará las -aecldas que anua.l
mente experimenta el rio Ebro. Al propio tiempo servirá en su
dia para la protección del proyectado embalse de Palares..

De acuerdo con la dispuesto en el artír ulo 58 de la Ley de
8 de lunio de 1957, procede declarar la utilidad pública de los
trabajos integrados en el proyecto.



12 septiembre 1983 BOE.-Núm. 218

24273

24275

24274

F.n su virtud. a propuesta del Ministro de A¡t1cultura. Pesca
y AilInentaci6Il, y prevL deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dJa 'El de julio de 1983.

DISPONGO.
Articulo 1.° Se aprueba el proyecto de restauración hidroló

gic.· torestal de la cuenc'l. alimentadora. del futuro embalse de
Pajares sobre .1 rio Lumbreras. en el término municipal de
Lumbreras. de la provincia de La Rioja, con UD presupuesto
total d:: trabajos por administración de 31.170.186 pesatas. CO
rrespondientes a la repoblación forestal de 635 hectáreas. a la-
regeneraclón de pa.~tizales en 381 hectáreaa; y a los correspon
dientes trabajos auxiliares.

Art. 2.° Se declara la utilidad ptlbl1ca de los trabajos hidro
lóg'.w fori-::stales comprendidos en el proyecto a los efectos de la
exp:cPiac,ón de ¡os terrenos necesarios o de la aplicación a élitos
de (.1)8nto se refiere a declaración de repoblación obligatoria.

Art. 3.e La eiecución de los trabajos se llevará a efecto can
suicdón a las consignaciones presupuestarias del Instituto Na
ciona. para la Conservació. de la Naturaleza.

:Cado en Ma.irid a 28 dJ julio de 1983.
JUAN CARtOS R.

El Ministro de AgMcultura. Pesca '1 Alimentación,
CARLOS ROMERO HERHERA

24272 CRDEN de 18 de julio de 1983 Dor la que se ds
clara incluida en .zona, de preferente. locaH.zacWn
industrial, agraria, la ampliación de la bodega de
elaboración de la Bmpresa individual cGárcta Mur_
cia. Francisco_, .sita en. Casal lMñB.. (AlbaceteJ
y B. aprueba .1 correspondiente proyecto técnico.

Umo. Sr.: De conformld~con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agra.rl.as y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empresa individual cOercía Mur
cia. rrancisco", para la ampliación de su oogeda de elaboración
sit'\ en Casas Ibádez" (Albacete). acogiéndose a loa benefictos
pnvistos en el Real Decreto 634/1978 de 13 de enero, f demá.s
di,>posiciones dictadas para su ejecuCión y desaITOllo;

Este MinisteriCJ ha tenido a bren disponer:

Vna.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampllación de la bodega de elaboración
Slte.. en Casas lbáñez (Albacete), de la que ea Utular la Empre
sa mdividual -Garcia Murcia, Francisco_, al amparo de lo d.ls.
pursto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

('os.-Proponer a la autoridad competente que para tal fin,
se otorguen .a la citada Sociedad en su mu.ima cuantta los be
n::ficíos vigentes relacíonados en el articulo 3.° y en el apartado
1 del articulo B.o del Decreto 239211972, de 18 de agosto. excepto
los relativos a derechos arancelarios. impuestos de componsa..
ción de gravámenes interiores y expropiación forzosa, que no
han SIdo solicitados. No se otorga subvenctón.

Tres.-Aprobar en cuanto compete a este Departamento el
proyecto técr..ico presentado para la ampli \cl6n de referH'ncia.
con un presupue&.to de 1.153.181 pesetas, a efectos de preferencia.
en la obtención de crédito oficial. -.

Cuat;r'Q.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a loa
be.:;,t::fici(}s otorgados o incumplimiento de las condiciones estable..
Clc"as para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro, en su
ca.so, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin. quedarán
afectos preferentemente a favor dei Estado los terrenos o ins
talaciones de la Sociedad titular, por el importe de dichos be
n'3ficios de conformidad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964,
da 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrariaa y Alimen
tarlas. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agnrbs y Alimentarias.

ORDEN de a> de julio d. 1983 por kI que se declara
incluida en .zona de preferente localización indus
trial agraria. la ampliación de la bodega de ela
boración de la Socied4d Coop~rattva -San :SLaTO-,
de Pedro MufJoz (Ciudad RealJ, sita en dicha
localidad. y se aprueba el correspondiente proyec-.
to técnico.

. lIme:' Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direcc~ó.n General de Industrias Agrarias y hlimentAl'ias sobre
la petiCIón formulada por la Sociedad Cooperativa -San Isi
dro". de Pedro Muñez (Ciudad Reail, para la ampliación de
BU bOdega de e18boraci~n. sita en dicha localidad. acogiéndose
a los beneficios prevIstos en el Real Decreto 6341978. de 13
de enero. y demtl.s disposiciones dictada.a para su ejecución '1
:IesarroJ lo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

U...o.-Declarar inclUida en zona de preferente localización
industrial agraria, la ampliación de la bodega de elaboración.

sita en PMro Muñoz (Ciudad &aU, de la qUe e8 titular 1&
Sociedad Cooperativa cSan Isidro-, de Pe"'!ro Muñoz (Ciudad
Real>, al amparo de io dispuesto en el Real Decreto 6341978,
1) 13 de enero. .

D06.-Conceder a la citada' Sociedad para tal fin, los bene
Cicios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0 .,
en' el apartado uno del artk:tilo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, en la cuantia mu.ima que en el mismo se expresa,
excepto el relativo a e.x.propia.ción forzosa, que no ha sido 8l>
licitado. No .se otorga subvención. .

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para. la am~
plia.ción industrial de referencia. con un presupuesto de 8.187.033
pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de crédito
Jficia1. .

Cuatro.-Hacersaber que en caso de posterior renuncia: a
10B beneficios otorgados o incumplimiento de las condicion81
establecidas para su disfr-ute, se exigiré. el abono o reintegro,
en su caso. de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin,
Quedará 1 afectos preferentemente a favor del Estado los terre~

nos o instalaciones de la Sociedad titular. por el importe de
dichos beneficios, de conformidad con el ...niculo 19 del De~

creta 2853/1004, de- 8 'de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimio'lIÜO y efectos.
Madrid. 20 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias '/ Alimen
tarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

RESOLUCION de ., de julta de 1983, de la D'rec
ción General de la Producción Agraria, por la qus
se concede la homologación a ia estructura de
protección marca, cEdscha,,: modelo. 4000·2415 .. tipo.
cabina con dos puertas. váLida para los tractore'
que ss citan.

A solicitud de _Codima, S. L.• , Y superados los ensayos y ve
rificaciones especificados- en la Orden de este Minl'sterio de ,,7
ie julio de U179.

l. Esta Dirección General co~cede la homo;ogación a la es·
tructura de protección marca. cEdscha..¡ !TlClti,.:>lo, 4OClO-2425; u
po, cabina con dos puertas, válida para :os tractores.

Marca. -:Fendt,,; modelo, J:oarmer 205-P; "¡~r:>:(¡n (2RM).
2. El núm~ro de homologación asignado a la estructura es

EPl/8314.aW.
.. 3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, segÚJl el

Código OeDE método dmámico, por la Estación de Ensayos de
Frankfurt (RFA), Y las verificaCiones preceptivas. por la Es
tación de Mecánica Agrícola.

4.. Cualquier modificación de las, caractertsticas d"! la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que in~
fluyesen en los ensayos, asi como cualquip.r ampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores. sólo podrá. reailzarse con sujeción a lo preceptuado, al
respecto, en la Orden mimsterlal mencionada. .

Madrid, 4. de julio de 1983.-EI Director general, P. D., el
Subdirector general da la Producción Vegetal. José Puerta Ro
mero.

RESOLUCION de 11 de julio de 1983, de la Direc·
c¡ón General de La Producctón Agraria. por la que
S6 concede la homologación a la estructura de
protección marca. cFiat AmS"i rt'Iodelo, 76007793;
tipo. bastidor con ~cho. válida para los tractores
que S9 citan.

A sol1citud de _Tractorfiat, S. A .• , y supar~s los ensayos
'/ verificaciones especifii&.dos eL la Order:. de"llste MIDlsteno
de 2fT de julio de 1979,

1. Esta Dirección General con~e la homologación a la
estructura. de protección marca, cFiat Alli~.. : modelo. 76007793;
tipo. bastidor con techo, válida. ara los tractores:

~arca, -Fiat-: modelo, 1355-C; versión. cadenas.
2. El numero de homologación asignado a la estructura es

&P8/8315.a{l) .
3. Las pruebas de resistencia ha~1. sido realizadas. según el

Código OCDE método dinámico. por la Estación de Mecánica
Agrícola. que ha. efectuado asimismo las verificaciones precep
tivas.' .

4.. Cualqu:er modificación. de las características de la estruc
tura en cuestión'o de aquellas de los tracto~·es citados que m
f:uyesen en los ensayos. asi como cualquier ampliación del ám
bito de valide,z de la presente homologación para otros tracto-.
res, sOlo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al
respecto. en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 11 de julio de 1983.-EI Director general, P. D., el
Sul::director general de la Producción Vegetal, Jos... Puerta Ro
mero.


